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Señores
JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL DE CURUMANÍ
jprmpal01curumani@notificacionesrj.gov.co
E.  S.  D.

Proceso:                EJECUTIVO
Demandante:         CREZCAMOS S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO  
Demandado:          RUTH MERYS JIMENES FERNANDEZ
Radicado:               20228408900120130000200

Asunto: ACTUALIZACIÓN DE LA LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO Y SOLICITUD DE
RECONOCIMIENTO DE PERSONERÍA 

Por medio del presente escrito, me permito:

PRIMERO: Se allega la actualización de la liquidación de crédito. 

SEGUNDO: Me permito aclarar que seré quien fungirá como el apoderado principal dentro del
proceso de la referencia. Por tal razón, solicito respetuosamente me sea reconocida la personería
jurídica dentro del presente proceso. 

Cordialmente, 
--

mailto:jprmpal01curumani@notificacionesrj.gov.co


“AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo es para uso exclusivo de la(s) persona(s) a quien(es) se dirige(n). Con base en lo regulado en las Leyes

1266 de 2008 y 1581 de 2012 o cualquier otra que las modifique, adicione o complemente, le notificamos que si como lector de este correo, usted

evidencia NO ser el destinatario de la información contenida en el mismo, cualquier distribución, modificación, difusión o copia total o parcial de la

misma está estrictamente prohibida. Si usted no es el destinatario final, por favor elimine el correo, inmediatamente e infórmenos por este mismo medio

sobre la eliminación”.



Señores
JUZGADO 001 PROMISCUOMUNICIPAL DE CURUMANÍ
E. S. D.

Proceso: EJECUTIVO
Demandante: CREZCAMOS S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO
Demandado: RUTHMERYS JIMENEZ FERNANDEZ
Radicado: 20228408900120130000200

Asunto: ACTUALIZACIÓNDE LA LIQUIDACIÓNDE CRÉDITO

JOAQUIN EDUARDO MANTILLA PÉREZ, mayor de edad, identificado con cédula
de ciudadanía número 1.098.717.266 de Bucaramanga y portador de la
Tarjeta profesional No. 303.535 del C. S. de la J, actuando como apoderado
judicial de la parte demandante dentro del proceso de la referencia. Por
medio del presente escrito, se allega la actualización de la liquidación de
crédito.

De la obligación contenida en el PAGARÉ N° 2.136.682.

Intereses moratorios desde el 30 de agosto de 2020, hasta el 29 julio de 2023.



VALOR TOTAL DE LAOBLIGACIÓNHASTA EL 29 DE JULIO DE 2023 $8.981.640.

Del señor juez,

JOAQUIN EDUARDOMANTILLA PEREZ
C.C. No. 1.098.717.266 de Bucaramanga
T.P. No. 303.535 del C.S de la J.
joaquin.mantilla@crezcamos.com



Maria Camila Guarin Bautista <maria.guarin@crezcamos.com>

OTORGAMIENTO DE PODER ESPECIAL ABOGADO
1 mensaje

Juridico <notificacionesjudiciales@crezcamos.com> 31 de julio de 2023, 12:58
Para: Joaquin Eduardo Mantilla Perez <joaquin.mantilla@crezcamos.com>, Maria Camila Guarin Bautista
<maria.guarin@crezcamos.com>

Cordial saludo,

Por medio del presente me dirijo a usted Dr. JOAQUIN EDUARDO MANTILLA PÉREZ, para que se sirva dar trámite al poder de
abogado que aquí le confiero y siga adelante con el proceso ejecutivo que se adelanta en contra de la parte demandada  RUTH
MERYS JIMENEZ FERNANDEZ.

Del señor juez,

JAIDER MAURICIO OSORIO SANCHEZ
C.C. No. 13.719.613 de Bucaramanga (S/der)
notificacionesjudiciales@crezcamos.com

Acepto,  

JOAQUIN EDUARDO MANTILLA PEREZ
C.C. No. 1.098.717.266 de Bucaramanga
T.P. No. 303.535 del C.S de la J.

“AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo es para uso exclusivo de la(s) persona(s) a quien(es) se dirige(n). Con base en lo regulado en las Leyes 1266 de 2008 y 1581
de 2012 o cualquier otra que las modifique, adicione o complemente, le notificamos que si como lector de este correo, usted evidencia NO ser el destinatario de la información
contenida en el mismo, cualquier distribución, modificación, difusión o copia total o parcial de la misma está estrictamente prohibida. Si usted no es el destinatario final, por
favor elimine el correo, inmediatamente e infórmenos por este mismo medio sobre la eliminación”.
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Señores
JUZGADO 001 PROMISCUOMUNICIPAL DE CURUMANÍ
E. S. D.

Proceso: EJECUTIVO
Demandante: CREZCAMOS S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO
Demandado: RUTHMERYS JIMENEZ FERNANDEZ
Radicado: 20228408900120130000200

JAIDER MAURICIO OSORIO SANCHEZ, mayor de edad y vecino de Bucaramanga,
identificado con la cédula de ciudadanía No. 13.719.613 expedida en Bucaramanga
(S/der), en mi calidad de Gerente y Representante Legal de la parte demandante en
el proceso de la referencia, por medio del presente escrito manifiesto que OTORGO
poder especial, amplio y suficiente al Dr. JOAQUÍN EDUARDO MANTILLA PEREZ con
cédula de ciudadanía No. 1.098.717.266 de Bucaramanga (S/der) con T.P. No. 303.535
del C. S. de la J. como apoderado principal, para que en mi nombre y representación
continúe con el trámite del presente proceso, asista a todas las audiencias
programadas, y lo lleve hasta su culminación, para fines de notificación correo
electrónico joaquin.mantilla@crezcamos.com; y a los Dres.: JESSICA PAOLA
CHAVARRO con cédula de ciudadanía No. 1.098.716.423 de Bucaramanga(S/der) con
T.P. No. 275.548 del C. S. de la J., correo electrónico
jessica.chavarro@crezcamos.com; YARY KATHERIN JAIMES LAGUADO con cédula de
ciudadanía No. 1.098.686.989 de Bucaramanga(S/der) con T.P. No. 225.258 del C. S.
de la J., correo electrónico yary.jaimes@crezcamos.com; ESTEFANY CRISTINA
TORRES BARAJAS con cédula de ciudadanía No. 1.098.737.840 de Bucaramanga
(S/der) con T.P. No. 302.207 del C. S. de la J., correo electrónico
stefany.torres@crezcamos.com, como apoderados suplentes, para los mismos
efectos en caso de que se requiera que estas asuman la representación de mi
poderdante.

Mis apoderados quedan investidos con las facultades de ley y expresamente para
recibir, desistir, transigir, conciliar, sustituir y autorizar dentro del presente mandato y
facultados para que a su nombre se elaboren y entreguen los títulos judiciales que se
emitan dentro del presente proceso.

Del señor juez,

JAIDERMAURICIOOSORIO SANCHEZ
C.C. No. 13.719.613 de Bucaramanga (S/der)
notificacionesjudiciales@crezcamos.com



Acepto,

JOAQUIN EDUARDOMANTILLA PEREZ JESSICA PAOLACHAVARROMORENO
C.C. No. 1.098.717.266 de Bucaramanga   C.C. No. 1.098.716.423 de Bucaramanga
T.P. No. 303.535 del C.S de la J. T.P. No. 275.548 del C.S de la J.
 joaquin.mantilla@crezcamos.com jessica.chavarro@crezcamos.com

YARY KATHERIN JAIMES LAGUADO ESTEFANYCRISTINA TORRES BARAJAS
C.C. No. 1.098.686.989 de Bucaramanga C.C. No. 1.098.737.840 de Bucaramanga
T.P. No. 225.258 del C.S de la J. T.P. No. 302.207 del C.S de la J.
yary.jaimes@crezcamos.com stefany.torres@crezcamos.com
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